
RAD. 017 2015 00142 00 
AUTO No. 2985 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 02 de mayo de 2018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 115 del C.G.P., expídase certificación 
sobre el estado actual del presente proceso conforme a lo solicitado en el oficio que 
antecede y comuníquese la misma al JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL T N ~· 

5 

En Estado No . .Jf:¡ie t\oy se notifica a las partes el auto 

anterior. _ { 1": Ú\ 2018 
Fecha 

SECRETARIOÍ.• · 



• 

• 

RAD. 019 2014 01082 00 
AUTO No. 3002 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 03 de mayo de 2.018 

Visto el escrito que antecede, el juez, 

RESUELVE: 

Agregar a los autos para que obre y conste la anterior comunicación procedente del BANCO 
AV VILLAS. Póngase en conocimiento de la parte actora. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTER 
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SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado N _de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 7 :,¡ 1, \! 

- r n/41 
Fecha: 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO -
SECRETARIO 

¡, 

2 16, 



RAD. 019 2014 01082 00 
AUTO No. 3002 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 03 de mayo de 2.018 

Visto el escrito que antecede de la parte demandante, a través del cual solicita la corrección 
del auto No. 1211 del 28 de febrero de 2018, revisada cuidadosamente la providencia se 
evidencia que le asiste razón al peticionario, conforme a la siguiente liquidación: 

FACTURA No. 3998 

CAPITAL 
$898.996,001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 4-may-16 I 
DIAS 26 
TASA EFECTIVA 30,81 

FECHA DE CORTE 14-nov-17 I 

IICHA 
CORRIIXIT 

TASA 
lt-l)JJ.IA 
ISl1t\ 

ll[S 

\UCIDO 
IICILUBO>O ABO~OS C\TIRIS l.lORA ABOXOS A CAPITAL SALDO L-IPIHL 

ACl11l1..UlO 
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Jt.r!-16 3081 127 925.64 ¡ O 00 $ 89B 99(00 
JJl-16 32 01 2.34 153%2.11 $ O 00 !393,%00 

ago-16 2134 32.Cl 2,34 $730855 $ o oc ! &98.9%.00 
2134 32.C1 2 34 S 1C- 035 ~6 ¡ o oc !6%9%,0'.i 

32 ~s 140 S 12:2 ~11,0t l O.OC $89B9%J}J 
32 91 $14!186.91 lO oc $8939%.00 

tc-16 32 99 $165 76281 1000 13989%.0G 
ere-17 22 34 13.51 2.44 , m &9837 10.00 $8989%.00 
fub-17 2.44 S2Cl.&l333 IC.00 1893 9<lf QO 

22.34 3351 2.44 SZ2' 569.33 $ O 00 1393 99€.úO 
abr-17 2.44 $25)~)488 ;oc~ 1 393.996.00 

msy-lr 2233 33-50 2A4 ;21;44038 !OC~ $ 898.996.00 
22 jJ 33.50 244 S2W 375 39 1000 S 698 996,00 
21.9B 2.40 $313551.i! !000 $ 89B 9% üG 

agc-17 21.&3 32 97 2.40 S 340 527.SS HOO 1393996.00 
3222 235 $36' 6541C 10[~ 1393 S9E 00 

ocf-17 31?3 232 S JE2 510 31 1 O.üú !898 996.00 
10'f·17 2 30 sm 1arn ! O.Oú 1698 996.00 
éc-17 20}? 2.29 S4CJ187}1 ¡ ooc 1 898 S9E.ü0 

SALDO CAPITAL $ 898.996 
INTERESES APROBADOS 03-05-2014 AL 03-05-2016 FOL. 
l 10 $ 464.373 

SALDO INTERESES $ 392.160 

DEUDA TOTAL $ 1.755.529 

FACTURA No. 3999 

CAPITAL 
$ 1, 161.452,001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 4-may-16 I 
DIAS 26 
TASA EFECTIVA 30,81 

FECHA DE CORTE 14-nov-I 7 I 
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IXIIRÍS 
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SO.JO IDC 

SALDO CAPITAL $1.161.452 
INTERESES APROBADOS 03-05-2014 AL 03-05-2016FOL.110 
vto. $ 599.944 

SALDO INTERESES $ 506.649 

DEUDA TOTAL $ 2.268.045 

Lo anterior deja ver que por error involuntario al emitir el auto No. 1211 del 28 de febrero de 
2018, al momento de rehacer las liquidaciones de las facturas No. 3998 y 3999 Fol. 169 vto, 
se colocaron los valores errados por concepto de capital, los cuales son corregidos en la 
presente decisión, de ahí que le asiste razón a la parte demandante, sin embargo deja claro 
el despacho que la liquidación aumenta en la suma de $1.271.409 por cuanto las anteriores 
facturas arrojaron un valor superior al indicado por el memorialista como se observa en la 
liquidación que antecede. Igualmente del caso es indicar que a la hora de la sumatoria de los 
valores por los cuales se rehace la liquidación de la factura No. 4000, se colocó un valor 
inferior, esto es, la suma de $2.711.440, siendo lo correcto $3.686.628,oo. 

De otro lado el despacho se pronunciará sobre los demás escritos allegados al proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- ACLARAR los numerales 2º, 3º y 4 º del auto No. 1211 del 28 de febrero de 2018, el cual 

quedará asi: 

2 

"2.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora y la parte 
pasiva como sustento de su objeción. En su lugar, se tendrá como monto total de la 
obligación que aquí se cobra la suma de $23.140.464,oo Mete 

3.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo 
en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

4.· Por el ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE LA SECRETARIA DE LA OFICIAN 

DE LEJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI realícese la entrega a la parte actora 



.. 

administraciones HUMBERTO GÓMEZ VALENCIA S.A.S., a través de su apoderado 

judicial IRENARCO ANTONIO identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.811.974 

quien cuenta con facultad para RECIBIR (Fol. 1,2 c.1) el siguiente depósito judicial 

constituidos, así: 

Número del 
Titulo 

Documento 
Demandante Nombre Estado 

Fecha Fecha 
de 

Constitución Pago 
Va/Or 

469030002140342 9004730376 
ADMINISTRACIONES HUM 
GOMEZ VALENCIA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

NO 
06/12/2017 APLICA $13.954238,00 

Total Valor $13.954.238,00 

Para ser abonados a la actualización de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO por valor de 

($23.140.464,oo) y las COSTAS ($260.034,oo) Fl.102, que se encuentran aprobadas" 

2.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace el Doctor IRENARCO ANTONIO MAYOR 
MAZUERA, sobre la representación judicial conferida por la parte actora, de acuerdo al 
mandato obrante dentro del presente proceso. 

3.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada CARMENZA PANESO 
ARAGON, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.967.122 y portador de la T.P. Nro. 
18.744 del C.S. de la J. para actuar en nombre de la parte actora, como apoderado judicial de 
conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

4.- Conforme a lo solicitado en el escrito que antecede, POR SECRETARÍA - AREA DE 
DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte ejecutante a través de su apoderada 
judicial Dra. CARMENZA PANESO ARAGON, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38.967.122, del títulos judicial por la suma de $13.954.238 ,oo 

Núm•ro del Documento Fecha Fecha 
Nombre Estado de Valor .. Titulo Demandante Constltucl6n Pago 

469030002140342 9004730376 ADMINISTRACIONES HUM IMPRESO 06/12/2017 
NO $ 13.954.238,00 

GOMEZ VALENCIA ENTREGADO APLICA 

Total Valor $13 954.238,00 

Relacionado en el #4 del auto No. 1211 del 28 de febrero de 2018, que es corregido en el #1 
de la presente providencia. 

Notifíquese. 
El Juez, / 

1 

! 

l G DO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

LUÍS CARLOS QUINTERO BEL 

2 

MUNICIPAL 

él No. ~de hoy se notifica a las 
partes el uto anterior. 

- 7 Mh' Fecha: r ,·¡,' 

EDUARDO SILVA CANO 
\ SECRETARIO 

18 



RAD. 022 2013 00684 00 
AUTO No. 3028 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, 03 mayo de 2018. 

En atención a la solicitud que antecede de terminación del proceso presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuanta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P, por considerar procedente lo 
solicitado el juzgado, 

RESUELVE: 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por pago de la 
obligación demandada. 

2 ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las demás medidas de embargo, decretadas dentro del presente 
proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes. 

3. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del C.G.P 

4. Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARA el desglose de los documentos base 
de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. No obstante, 
el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte interesada aporte el arancel 
judicial y las expensas respectivas. 

5. CUMPLIDO lo anterior, archívese 

Notifíquese y cúmplase. 

Juez. 

4 

pediente previa cancelación de su radicación. 

En E ado No . . r¾e hoy se nQlifi'1t i\lªf\rartes 
el auto anterior. ' ( fV//J. y 201 
Fecha: ______ _ 

CARLOS EDUARDO SILVA f!~_f'!O 
SECRETARIO 

/ 



RAD. 009 2016 00486 
AUTO No. 3029 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, 03 mayo de 2018. 

En atención a la solicitud que antecede de terminación del proceso presentada por la parte 
demandante, teniendo en cuanta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P, por considerar procedente lo 
solicitado el juzgado, 

RESUELVE: 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por pago de la 
obligación demandada. 

2 ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las demás medidas de embargo, decretadas dentro del presente 
proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes. 

3. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del C.G.P 

4. Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARA el desglose de los documentos base 
de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. No obstante, 
el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte interesada aporte el arancel 
judicial y las expensas respectivas. 

5. CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese y cúmplase. 

Juez. 

4 

lUZGABO 1iE6ttND0 EJECUCION C VIL 
MUNICIPAL 

En Estado No_.fÍ, de hoy s97n0Wif¡tª '11 
el auto anterior. - f ['1 /-l. 1 l 
Fecha: ______ _ 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO _,,o 
séctft!TARIO 



RAD. 012 20110060900 
AUTO No.2984 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 02 de mayo de 2.018 

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.· AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste el oficio No. UL-18-05494 fecha 13 de 
abril de 2018 procedente de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Santiago de 
Cali, a través del cual informa que se procedió a la acumulación de procesos con advertencia 
que frente a la misma cosa existen más limitaciones inscritas emitida por diferentes entes 
judiciales, en atención a su solicitud se les informa que mediante auto 17 41 de fecha 20 de 
octubre de 2015 (Fol. 127 - Num. 4) del presente cuaderno se ordenó el levantamiento del 
embargo y secuestro que recae sobre dicho vehículo de placas BPK-798, dicha decisión se 
les comunicó mediante oficio 02-2335 de fecha 21 de octubre de 2015. Por secretaria 
ofíciese a la secretaria de tránsito y transporte de Cali. 

Se adjunta copia del auto 17 41 y oficio 02-335 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL NICIPAL 

En Estado No.1'-de hoy se notifica a las p rtes el auto 
anterior. , p ~y 20-11'\ 

- I (iF. " I(¡ Fecha 

e,.·.: SECRETARIO 
'f.i 



RAD. 020 020 00183 00 
AUTO No.3008 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 03 de mayo de 2.018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste dentro del proceso Certificado de 
Tradición Nro. CT560070714 del vehículo de placas CZZ708 en el cual consta la medida de 
embargo decretada en el presente proceso. 

2.- LÍBRESE oficio a la SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE BOGOTÁ y a la 
POLICIA NACIONAL AUTOMOTORES, a fin de que efectúe el DECOMISO del vehículo de 
placa CZZ708, de propiedad del señor CARLOS ALEXANDER MANRIQUE HERNÁNDEZ, 
identificado con e.e. 79.783.434. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL AN 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No~de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

e 

.., 
- ! • 

SECRETARIO. 

"p. 
i:•1 .!'. "·! 101º 
"· ¡) {_ u 

~'· •. C) 



RAD. 004 2016 00275 00 
AUTO No.2984 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 02 de mayo de 2018. 

En atención al oficio que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste la respuesta al oficio No. 02 1807 de 
fecha 31 de mayo de 2017 procedente de CITIVALORES S.A - COMISIONISTAS DE 
BOLSAS. Póngase en conocimiento de la parte actora. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BE~ RAN 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No~de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha - ? M/~Y 2018 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

} 

f.·,, i 
o 



RAD. 012 2010 00441 00 
AUTO No. 3007 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 03 de mayo de 2.018 

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

En atención al oficio No. UL - 18-05430 fecha 11 de abril de 2018, por secretaria oficiar de 
manera inmediata a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Santiago de Cali a 
fin de indicarle que la medida de embargo decretada en el presente proceso sobre el 
vehículo de placas CMR767se encuentra vigente. Oficiar y anexar copia del oficio No 18-
05430 del 11 de abril de 2018. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS~ERO ~N 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No~de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

.,: 
e ,SECRETARIO 



RAD. 005 2008 00507 00 
AUTO No. 3006 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 02 de mayo de 2.018 

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.· AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste el oficio No. URL. 437146 de 23 de abril 
de 2018 procedente de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Santiago de Cali, 
a través del cual informa que ya se levantó la medida de embargo del vehículo de placas 
ICS778. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCI CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No1'1'- de hoy se notific a las partes el auto 
anterior. _ 7 MA.Y 2018 Fecha 

.,,, 
C SECRETARIO ·. · u 



RAD. 031201301005 00 
AUTO No. 2952 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de abril de 2.018 

Visto escritos que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE 

1.· En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la liquidación 

del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 79 c.1) y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), 

APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $102.035, oo MCTE. 

2.· POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de la 

parte demandante a través de su apoderada judicial Dra. ROCIO ARDILA ROJAS identificado(a) con 

Cédula de ciudadanía Número 66819180. , de los títulos judiciales, por la liquidación de crédito 

actualizada la suma de $102.035,oo conforme al título judicial relacionado a continuación: 

' Fecha ' 
Número del Titulo Constitución······ Valór . ········ 

469030002096348 08/09/2017 $141.213,00 
PARA SER PAGADO AL DEMANDANTE- a través de su 

$102.035,00 
apoderada judicial Dr. ROCIO ARDILA 

SE FRACCIONA EN: ROJAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía 
Número 66819180 

$39.178,00 SALDO 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales 

que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse 

a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 

depósitos judiciales que se generaren como resultado del fraccionamiento, para ser pagados a favor 

de la parte demandante a través de su apoderada judicial en los términos del numeral segundo de la 

presente providencia por el valor de $102.035,00.Mcte. 

3.- Por economía y celeridad y como quiera que se encuentra cubierta en su totalidad la liquidación 

del crédito y costas aprobadas, el despacho dispone, DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR, por pago total de la obligación demandada. 

2 



4.· ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo decretadas dentro del presente 

proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes. 

5.· En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 

ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc. 5° del artículo 466 del C.G.P 

6. Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARA el desglose de los documentos base 

de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. No obstante, 

el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte interesada (demandada) 

aporte el arancel judicial y las expensas respectivas. 

7. CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

2 

LTRÁN 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

-o.L......-n--Estado No. ~ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

- 1 MA,Y 201fl 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



RAD. 002 2012 00271 00 
AUTO No. 2989 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 02 de mayo de 2.018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 
crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol.135-136 
C.1) no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que es presentada a partir del 
01 de octubre de 2016, siendo que debe ser desde el 01 de mayo de 2016, puesto que la 
última liquidación de crédito aprobada esta proyectada al 30 de abril de 2016, de otro lado 
indica que los últimos intereses moratorias aprobados son por la suma de $1.539.799, cuando 
lo correcto es $1.349.237 (Fol. 63 c.1 ), por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha 
liquidación del crédito, así: 

CAPITAL 
$1.000.000,001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO l-may-16 I 
DIAS 29 ---- --- ·- ----·--

TASA EFECTIVA 30,81 
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RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA AL 31-01-2018 $ 497.207 
INTERESES DE MORA AL 31-04-2016 (Fol. 63 
c.l) $1.349.237 

SALDO CAPITAL $1.000.000 

DEUDA TOTAL $ 2.846.444 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $2.846.444 oo.mcte 

2.· APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

3.- No obstante lo anterior y como quiera que en las arcas del despacho existen dineros 
suficientes para la terminación del proceso por pago total de la obligación de la demandada, 
el despacho de manera oficiosa liquidará los intereses del 01 de febrero de 2018 al 02 de mayo 
de 2018 y adicionará a la liquidación los dineros por concepto de intereses moratorias 
anteriormente aprobados, así mismo deducirá el valor de $2.349.237.oo, que fuera ordenado 
en el auto que antecede, por liquidación de crédito aprobada. 

CAPITAL 
$1.000.000,001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 1-feb-18 I 
DIAS 29 
TASA EFECTIVA 31,52 

FECHA DE CORTE 2-may-18 I 
DIAS -28 
TASA EFECTIVA 30,72 
TIEMPO DE MORA 91 
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RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA del 01-02-2018 al 02-05-2018 $ 69.237 

TOTAL MORA del 01-05-2016 AL 31-01-2018 $ 497.207 
INTERESES DE MORA AL 31-04-2016 (Fol. 63 
c.l) $ 1.349.237 
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SALDO CAPITAL $1.000.000 
TOTAL ABONOS $ 2.349.237 

DEUDA TOTAL $ 566.444 

En consecuencia de lo anterior se debe entregar a la parte ejecutante la suma de $566.444,oo. 

Número del Título Nombre 

469030002084154 

Documento 
Demandado 

9000000724 LUZ MERY MEDINA ANGEL 

Estado 
IMPRESO 
ENTREGADO 

Fecha 
ConstíttJclón 

17/08/2017 

Fecha de 
Pago 

NO APLICA 

4.- POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandante a través de su apoderada judicial Dra. NURELBA GUERRERO 

BETANCOURT identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 31839378 , de los títulos 

judiciales, por la liquidación de crédito actualizada la suma de $566.444,oo conforme al título 

judicial relacionado a continuación: 

Número del Título Fecha 
Valor Constitución 

469030002084154 17/08/2017 $ 739.996,00 
PARA SER PAGADO AL DEMANDANTE- a través de su 

$566.444,00 
apoderada judicial Dr. ROCIO ARDILA 

SE FRACCIONA EN: ROJAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía 
Número 66819180 

$173.552,00 SALDO 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales 

que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse 

a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 

depósitos judiciales que se generaren como resultado del fraccionamiento, para ser pagados a favor 

de la parte demandante a través de su apoderada judicial en los términos del numeral segundo de la 

presente providencia por el valor de $566.444,00.Mcte. 

5.- Por economía y celeridad y como quiera que se encuentra cubierta en su totalidad la liquidación 

del crédito y costas aprobadas, el despacho dispone, DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR, por pago total de la obligación demandada. 

6.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo decretadas dentro del presente 

proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes. 

Valor 

$ 739 996,00 



7.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 

ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc. 5° del artículo 466 del C.G.P 

8. Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARA el desglose de los documentos base 

de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. No obstante, 

el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte interesada (demandada) 

aporte el arancel judicial y las expensas respectivas. 

9. CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

10.· TENER como dependiente judicial de la apoderada judicial de la parte actora a GERMAN PATIÑO 

GUEVARA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.843.066 de Cali, por acreditar estudios 

de derecho en Universidad oficialmente reconocida, de conformidad al artículo 27 del decreto 196 de 

1971, para actuar acorde a los términos del presente. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BEL T 
ADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

En Est do No. ~de hoy se notifica a las 
partes I auto anterior. 

Fecha: 1, - 7 MAY 20 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

e-.. 



RAD. 017 2015 001054 00 
AUTO No. 2995 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 02 de mayo de 2.018 

Visto escritos que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE 

1.- En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la liquidación 
del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 160-163 c.1) y como quiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P (Ley 1564 
DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $1.328.215 oo MCTE. 

2.- POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, POR SECRETARÍA - AREA DE 
DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los títulos judiciales a la parte demandante, 
COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA "COOPSERP 
COLOMBIA" identificada con NIT No. 805004034-9, de los títulos judiciales, por la liquidación de 
crédito actualizada la suma de $1.328.215.oo. 

Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de la suma de $637.112,oo 
Mete, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Documento, Fecha Fecha 

Titulo Demandante · ...... Nomt,re .. Estado ·····Condución 
,de Valor 

Pagó 
469030002131037 8050040349 COOPSER COOPERATIVA 

IMPRESO 22/11/2017 NO $ 266.038,00 ENTREGADO APLICA 

4690300021 31040 8050040349 COOPSER COOPERATIVA IMPRESO 
22/11/2017 NO $ 266.038,00 

ENTREGADO APLICA 

469030002175018 8050040349 COOPSER COOPERATIVA 
IMPRESO 26/02/2018 NO $ 105.036,00 
ENTREGADO APLICA 

Total Valor $637.112,00 

3. ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados por cuenta 
del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de Origen., de acuerdo a 
la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

4.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento en forma 
inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado para que haga el 
respectivo dilig~nciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso. 

5.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la comunicación de la 
conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier inconsistencia que impida la 
trasferencia de los títulos judiciales. 

6.- POR SECRETARÍA OFIC SE al pagador a fin de que a partir de la fecha los descuentos que 
realice al demandado sean o signados a órdenes de este Juzgado, en I uenta de depósitos 
judiciales No. 76 001 204161 del Banco Agrario de esta ciudad. 

Notifíquese. 
El Juez, 

2 

1 
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D. 015 2007 00425 00 
~UTO No. 2923 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de abril de 2018 

En atención a los escritos que antecedes, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste dentro del proceso Certificado de 
Tradición del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.370-56058, en el 
que aparece inscrita la medida de embargo decretada. 

2.- Conforme al Decreto No. 4112010200563 DEL 24 DE AGOSTO DE 2.017 DE la 
Alcaldía Santiago de Cali, se COMISIONA al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI para que ordene a quien corresponda lleve a 
cabo la diligencia de SECUESTRO de los derechos que en común y proindiviso tiene la 
demandada FERRETERÍA DEL VALLE S.A identificado con NIT: No. 8903074785 sobre el 
bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-56058, de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Cali, Ubicado CARRERA 4 # 13 - 35 PISO 6 EN EL EDIFICIO 
COMERCIAL Y PARQUEADEROS "SANTA LIBRADA" GARAJE# 612 de Cali. Se faculta al 
comisionado para subcomisionar y designar secuestre. Notifíquese su nombramiento de 
conformidad con la Ley 446 de 1998 en sus Art. 2, 4, 9. Para la fijación de honorarios tendrá 
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de Agosto de 2002, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa.Líbrese el respectivo despacho 
comisorio. 

3.- Agregar a los autos para que obre y conste copia de recibo de pago por valor de 22.000 
pesos allegados por el apoderado de la parte demandante, la cual será tenida en cuenta en 
el momento procesal oportuno. 

Notifíquese 
El Juez, 

I 

LUIS CARL~ BELTRA 
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RAD. 005 2016 0077 4 00 
AUTO No. 297 4 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 02 de mayo de 2018 

Atendiendo la solicitud precedente el Juzgado, 

RESUELVE: 

.· DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las Cuentas de 
Ahorros, Corrientes, valores u otro tipo de depósito que pertenezca al demandado CARLOS 
HERNÁN CARDONA DÍAZ con (C.C. No. 16.596.717) en las entidades bancarias 
relacionadas en el escrito que antecede LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 
$8.630.000.oo 

Por secretaría, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para que se tomen las 
medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta 
de depósitos judiciales No. 76 001 2041612 del Banco Agrario de esta ciudad y para este 
proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que 
se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en 
cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el 
contenido de la Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la 
Superintendencia Financiera. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION C WIL MUNICIPAL 

En Estado No~ de hoy se notifica a I s partes el auto 
anterior. 

Fecha 7 tj '·.¡ ,.018 - Ir//!,¡ )_ 

f., , , SECRETARIO 



RAD. 021 2016 00673 00 
AUTO No. 2975 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 02 de mayo de 2018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

· POR SECRETARÍA OFICIESE al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 
Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte interesada, se expida Certificado 
de avaluó Catastral del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
Nro.370-261589 situado en la CALLE 4 B # 95 - 200 CASA Y LOTE 11 URB "CONJUNTO 
RESIDENCIAL CIUDADELA DEL RIO" MZ "H" de Cali, de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Cali, de propiedad del demandado CARLOS FERNANDO OSORIO 
RENDING con cedula de ciudadanía Nº 31.966.672. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

LTRAN 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No)'(, de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. :- "7 :1 A,, ¡-
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RAD. 004 2014 00888 00 
AUTO No. 2977 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 02 de mayo de 2018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

· POR SECRETARÍA OFICIES E al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 
Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte interesada, se expida Certificado 
de avaluó Catastral del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
Nro.370-523334 situado en la CALLE 13 E - 138 CARRERA 668 - 68 CONJUNTO 
RESIDENCIAL AL TOS DE PINARES APTO 802 TORRE 8 de Cali, de la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Cali, de propiedad del demandado R08EIRO SAM80NY 
GAVIRIA con cedula de ciudadanía Nº 76.332.694. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS Q 
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JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL UNICIPAL 

En Estado Not~ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 
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RAD 006 2016 00179 00 
AUTO No. 2979 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 02 de mayo de 2.018 

Dentro del presente proceso el apoderado judicial de la parte ejecutante FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A presenta renuncia al poder conferido, en consecuencia y 
como quiera que se da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., 
el juzgado, 

RESUELVE: 

1.- ACEPTAR la renuncia del poder que allega la profesional del derecho Dra. CAROLINA 
HERNÁNDEZ QUINCENO, sobre la representación judicial conferida el FONDO DE 
GARANTÍAS S.A, para la representación de los intereses de la parte ejecutante FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, de acuerdo al mandato obrante dentro del presente 
proceso. 

2.- Entérese al memorialista de que la renuncia no pone termino al poder sino cinco días 
después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido INC 4 del art. 76 del Código General del Proceso 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL T AN 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No1 & de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha - 7 Mti.Y 2018 

SECRETARIO 

( ' : .• {J 




